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EDICTO

Nº Edicto: 9809

Carátula: BUSTAMANTE PEDRO FLORENTINO C/ CASTILLO DE MOLINA MARIA CEFERINA S-SUCESION S/
USUCAPION

Número de Expediente: Recep.:A-2RO-2044-C2020
1ª Ins.:A-2RO-2044-C1-20

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 11/04/2022

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 21/04/2022

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6076

Texto del edicto: La DRA ANDREA TORMENA, jueza subrogante a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de
Mineria y Sucesiones N°1, secretaria única, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de General
Roca, provincia de Rio Negro, cíta a los presuntos herederos de la heredera fallecida de la demandada,
Sra. Argentina Molina, DNI 3.392.846 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble a
usucapir DC 04-1-C-157-15 T° 499 F° 215 FINCA 104058, ubicado sobre calle Lorenzo Ramasco nro
245 de la ciudad de Allen, que en el término de DIEZ (10) días comparezcan en autos "BUSTAMANTE
PEDRO FLORENTINO C/ CASTILLO DE MOLINA MARIA CEFERINA S-SUCESION S/ USUCAPION"
Expte N° A-2RO-2044-C1-20, a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor/ra de
Ausentes (art. 791 CPCyC). Públiquese por un (2) días en el Boletin Oficial y en el sitio web oficial del Poder
Judicial de Río Negro.- General Roca, 11 de abril de 2022.


